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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06658/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por Xxxxx Xxxxxxxxx, que en lo sucesivo se identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Joquicingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc90654862]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00041/JOQUICIN/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

“horario de atención de presidencia municipal, día de audiencia publica ya que van varias veces que requiero ver al presidente municipal y la oficina de presidencia SIEMPRE esta cerrada” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El uno (01) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Joquicingo, México a 01 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00041/JOQUICIN/IP/2022

En atención a la solicitud de información publica presentada atrevas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, con fundamento en el articulo 164 de la Ley de Transparencia y acceso público del estado de México y Municipios a fin de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información publica se anexa documento. Sin otro particular de momento, quedo a sus ordenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
C. Fredy Gabriel Bernal Rangel” (Sic)

Archivos adjuntos:

00041JOQUICINIP2022.pdf: Oficio número TM/053/enero/2022, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Tesorero Municipal, Licenciado Cristian Jonatán Islas Vera, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a través del cual le informó lo siguiente:

· “Horario de atención de la Presidencia Municipal: lunes a viernes  de 09:00 a 17:00 horas y sábados de 09:00 a 13:00 horas.
· Secretario Particular: Lic. Guadalupe Tovar  Villana.
· Día de audiencia  Ciudadana:   No hay un día específico para  audiencia ciudadana, toda vez que el Presidente Municipal está en la disposición de atender  a la ciudadanía cualquier día, siempre  que no por razones  de agenda, tenga  la necesidad de salir del edifico.
· Nombre del Secretario del Ayuntamiento: Lic. Emmanuel Terrazas Arzate.
· Certificado de Competencia Laboral: Se encuentra  en trámite.
· Sueldos y Recibos de Nomina solicitados:  En relación  a este tema y con  fundamento en lo dispuesto  en los artículos 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México  y Municipios; de ser posible requiera del documento así como lo expuso  en su solicitud en modalidad de entrega,  a través  de SAIMEX;  respecto  a eso,  se informa  que  la información  que requiere se  vincula  con datos personales sensibles, en  este  sentido  es necesario que  previo  al  envió  de  la  información acredite su personalidad en el módulo  de recepción municipal ubicado en calle Morelos, esq. Melchor Ocampo  SIN, Col. Centro,   Joquicingo, Estado de  México   en  días  hábiles  de  lunes  a  viernes   de  9:00  a  17:00  hrs.,  debiendo presentarse con  una  identificación oficial  mediante el cual  acredite  su  personalidad con  fundamento  en  lo estipulado en el artículo  118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México  y Municipios”(Sic).


4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dos (02) de febrero de dos mil veintidós, el Particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “no se me proporciono los recibos de nomina y me piden que valla personalmente.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “nome quisieron dar la informacion” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de once (11) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el catorce (14) de mayo de dos mil veintidós, para manifestar lo que a su derecho conviniera, en el que expresó lo siguiente:

“En atención a la solicitud de información pública presentada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia; correspondiendo al Estado de México el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, a la cual se le asignó el número de folio 00041/JOQUICIN/IP/2022, con fundamento en el artículos 164 de la Ley de Transparencia y acceso público del Estado de México y Municipios a fin de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública se expone lo siguiente: La solicitud de información en el oficio 00041/JOQUICIN/IP/2022 solo corresponde a el Hhorario de atención de presidencia municipal, día de audiencia publica ya que van varias veces que requiero ver al presidente municipal y la oficina de presidencia SIEMPRE esta cerrada”(Sic)

Archivo adjunto
· 37 solicitud de información 41JOQUICINIP2024.pdf: Documento de dos fojas, mismo en el que refiere y reitera, la entrega de la información solo de lo que corresponde a la solicitud, por lo que nuevamente agrega lo requerido en la misma. 

8. El RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.

9. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.
10. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc90654863]

CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc90654864]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el uno (01) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro (04) de abril al veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el veinticinco (25) de abril  de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales de improcedencia y sobreseimiento.

14. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

15. Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


16. En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere. Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

I. De las actuaciones de las partes.

17. Por lo que se advierte del contenido de la solicitud de información, el RECURRENTE requirió lo siguiente:

“horario de atención de presidencia municipal, día de audiencia publica ya que van varias veces que requiero ver al presidente municipal y la oficina de presidencia SIEMPRE esta cerrada” (Sic)

18. Conforme a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a través del archivo electrónico.

00041JOQUICINIP2022.pdf: Oficio número TM/053/enero/2022, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Tesorero Municipal, Licenciado Cristian Jonatán Islas Vera, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a través del cual le informó lo siguiente:

· “Horario de atención de la Presidencia Municipal: lunes a viernes  de 09:00 a 17:00 horas y sábados de 09:00 a 13:00 horas.
· Secretario Particular: Lic. Guadalupe Tovar  Villana.
· Día de audiencia  Ciudadana:   No hay un día específico para  audiencia ciudadana, toda vez que el Presidente Municipal está en la disposición de atender  a la ciudadanía cualquier día, siempre  que no por razones  de agenda, tenga  la necesidad de salir del edifico.
· Nombre del Secretario del Ayuntamiento: Lic. Emmanuel Terrazas Arzate.
· Certificado de Competencia Laboral: Se encuentra  en trámite.
· Sueldos y Recibos de Nomina solicitados:  En relación  a este tema y con  fundamento en lo dispuesto  en los artículos 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México  y Municipios; de ser posible requiera del documento así como lo expuso  en su solicitud en modalidad de entrega,  a través  de SAIMEX;  respecto  a eso,  se informa  que  la información  que requiere se  vincula  con datos personales sensibles, en  este  sentido  es necesario que  previo  al  envió  de  la  información acredite su personalidad en el módulo  de recepción municipal ubicado en calle Morelos, esq. Melchor Ocampo  SIN, Col. Centro,   Joquicingo, Estado de  México   en  días  hábiles  de  lunes  a  viernes   de  9:00  a  17:00  hrs.,  debiendo presentarse con  una  identificación oficial  mediante el cual  acredite  su  personalidad con  fundamento  en  lo estipulado en el artículo  118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México  y Municipios”(Sic).

II. Actuaciones del sobreseimiento.

19. Ahora bien, cabe precisara que si bien la información incompleta, cambio de modalidad y la negativa de la misma, es una causal de procedencia del recurso de revisión, como se establece en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra establecido lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)”
(Énfasis añadido)

20. Por lo anterior es de referir que el RECURRENTE presentó su recurso de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, señalando como motivo y razón de inconformidad “nome quisieron dar la informacion”, además de expresar en acto impugnado “no se me proporciono los recibos de nomina y me piden que valla personalmente.” lo cual, a todas luces no guarda relación con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que, en ningún momento refirió el cambio de modalidad, además de que los recibos de nómina no fueron referidos en su solicitud.

21. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

22. Ahora bien, una vez analizado que el cambio de modalidad de la información no es materia de Litis, se determina que el escrito recursal no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

23. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.
25. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc81233128]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número  06658/INFOEM/IP/RR/2022, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, en relación con las fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 





Página 1 de 17


Página 11 de 17


image1.jpeg




